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4 cow E) | scuncor LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN..----- 

5 CUANTÍA: INDETERMINADA ..-------- 

6 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 

7 provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy catorce de 

8 mayo de dos mil quince, ante mí, ABOGADA CECILIA 

9 CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular Decima Sexta del 

10 cantón Guayaquil, comparece el señor ABEL ARTURO 

1 ANDRADE ÁLVAREZ, por los derechos que representa en 

12 su calidad de Gerente General y representante legal de la 

13 compañía LICEDA S.A, “EN LIQUIDACIÓN”, según consta 

14 del nombramiento, que se agrega a la presente escritura 

15 pública, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

16 mayor de edad, de estado civil soltero, ejecutivo, 

17 domiciliado en esta ciudad.- El compareciente es capaz de 

18 obligarse y contratar, a quien, en virtud de haberme 

19 exhibido su documento de identificación, de conocer doy 

20 fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

21 pública de Reactivación, -a la que procede ca a Wuedala a. 7* 
6 br CEN Ci . 

22 expresado y con amplia y entera liberfka==$ ns. 

23 otorgamiento me presenta la minuta del +teno 

24 SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

25 su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste una de 

26 Reactivación de la compañía LICEDA S.A. “EN
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PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública: El señor 

ABEL ARTURO ANDRADE ÁLVAREZ, por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía LICEDA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, según consta de su nombramiento que se 

agrega a la presente escritura pública, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, celebrada el seis de mayo de dos mil quince.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO).- 

La compañía LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó con un capital suscrito de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América; mediante escritura pública, 

celebrada el diecinueve de marzo del año dos mil ocho, ante 

el Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Pedro Enrique León, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de abril de dos 

mil ocho. DOS.DOS) Mediante resolución número 

SCV.INC.DNASD.SD.catorce. cero cero dos nueve siete dos 

cero de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

quince de diciembre de dos mil catorce, la compañía 

LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, fue declarada disuelta 

por inactividad por la Subdirección de Disolución de la 

* Superintendencia de Compañías y Valores.- DOS.TRES) La 

“- Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” celebrada 

el seis de mayo de dos mil quince, resolvió reactivar la 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE ocean mmm 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los seis días del mes de mayo de dos mil quince, siendo las diez horas, en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la avenida Agustín Freire, solar 8 y 

avenida Francisco. de Orellana, se reúnen todos los accionistas de la 

compañía LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: La compañía 

FODERBAQ S.A., debidamente representada por su Gerente General, el 

señor Omar Aituro Calderón Ávila, propietaria de cuatrocientas (400) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un cien por 

ciento, y con derecho a igual número de votos; la compañía CARTAGINE 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, el señor Paul 

Enrique Palacios Martínez, propietaria de ciento sesenta (160). acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un cien por ciento, y con 

derecho a igual número de votos; y, la compañía FREEMARKET S,A., 

debidamente representada por su Presidente, el señor Paul Enrique Palacios 

Martínez, propietaria de doscientas cuarenta (240) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

  

América cada una de ellas, pagadas en un cien por ciento, y con derecho a 

igual número de votos.- Los accionistas por unanimidad designan como 

Presidente Ad-Hoc al señor Omar Arturo Calderón Ávila, quie 

    
representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el mismo que asciende a la 

AUTARIA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

cantidad de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América.- Los 

accionistas, conforme a lo establecido en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, resuelven por. unanimidad constituirse en 

Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas para tratar conocer 

y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 1) CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, 2) AUTORIZACION QUE 

REQUIERE LA GERENTE GENERAL Y | REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE REALICE TODOS LOS 

TRAMITES NECESARIOS PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente Ad-hoc ordena que se|pase a tratar el primer 

punto del orden del día, para lo cual informa, que la compañía fue declarada 

disuelta por inactividad por la Subdirección de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, mediante Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14,0029720 de fecha trece de [noviembre de dos mil 

catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón| Guayaquil el quince de 

diciembre de dos mil catorce. El Presidente Ad-hoc manifiesta que en vista 

de que a la presente fecha se han superado las caúsales por las cuales la 

compañía fue declarada disuelta, es necesario proceder con su reactivación; 

luego de breves deliberaciones, los accionistas resuelven por unanimidad 

aprobar la reactivación de la compañía.- Finalmente se pasa a conocer el 

segundo y último punto del orden del día, al respecto la Junta General de 

Accionistas por unanimidad autoriza al Gerente Géneral y representante 

legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública 

de reactivación de la compañía, en los términos aprobados en la presente 

sesión, así como ha realizar todos los trámites y gestipnes necesarios para el 

'perfeccionamiento de la misma, No habiendo otros| asuntos que tratar, el 

Presidente Ad- hoc concede un receso para la elaboración de la presente 

acta, hecho" lo cual y reinstalada la Junta con la misma concurrencia que al 

inicio, el secretario procede a dar lectura del acta y se la aprueba por 

unanimidad sin modificación alguna.- El Presidente Ad-hoc declara concluida



A
 

la sesión siendo las diez horas cuarenta y cinco minutos. Para constancia, 

firman los accionistas conjuntamente con el Presidente Ad-hoc e infrascrito 

Secretario quien certifica 

Re CARTAGIRES: e p. EEE IA 

q Enrique Palacios Martínez Paul Enrique Palacios Martínez 
Gerente General Presidente 

p. FODERBÁQ'S.A. “Acbnista 
A 

Oma'Artura Calderá 
Gerente General 

Y 
£ 

“ £ y 
EN ( E 

Omar Arturo Calderón. Alta 
Presidente Ád-Hoc * 
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-Guayaquil, 3 de julio de 2013 

Señor . 
ABEL ARTURO ANDRADE ALVAREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que la Junta General, Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía LICEDA S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

  

   

    

     

De conformidad ículo décimo tercero del estatuto social de la compañía, le 
corresponde a/usted ejekcer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, de/manera individual. 

La compañía LICEDA 5,4,, fue constitulda mediante escritura pública celebrada el 19 
de marzo deh año 2208, ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, Abg Pedfo Enríquez León, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el L6 de hbril del año 2008. 

Atentamente, 

Iván Fern ez Chiriboga 
Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LICEDA S.A. 

Guayaquil, julig 3 de 2013 

    

   

    

    

  

So RABIA PUMA da A 
EL CANTÓN GUniry ut 
AO 

GUAYAQUIL le ECUADOR 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

    

   



  

rkoria 1 KEPERTORIO:23/sep/2013 e e 
HORA DE REPERTORIO:16:09 CN 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

N 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de:la=Compañía LÍCEDA . 
S.A., a favor de ABEL ARTURO ANDRADE ALVAREZ, de fojas 496-a 
498, Registro de Nombramientos número:160. “y .. * + o 

1 

  

   
É, 

ORDEN: 41207 e a 

EU 
GNERTIUHALOA ALU NO 

  

Pa > 
aa -.> ZA, Nuria Buti 
Es a - "REGISTRADORA MERCANTIL 

»nAHUDSDA9ULIROAAS OLA . o DEI CANTON GUAYAQUIL(E) 

. Guayaqull 26 de septiembre de 2013 : 

REVISADO po” , o. DS e - pos 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad-de los datos-Tégistrados, es de exclúisivá responsabilidad de la de 
. declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo 'establecido.en el Art, 4 de la Ley del Sistema > 07 0 0? 

Nacional de Registro de.Datos, Públicos. o . Me 

     



O DE RENTAS MrERKaS 

    

   

  

  

  

    
RIBUYÉNTES 

    
"sel EDADES 

  

  

NUMERO RUC: 000250087900 

RAZON SOCIAL: LICEDA:S:A 

NoBrÉ COMERCIAL: LICEDAS,A, 

"CLASE CONTRIBUVENTE: OTROS. 
REP, LEGÁL)AGEBTE DE! RETENCIÓN ANDRADE ALVAREZ. dee, ARTURO 

CONTADOR: : — INTRÍAGO SALAZAR CARMEN NARGISA,. 

FEC:BGLHÓ ASTIVIDADES: 1810412008 E mE CONSTITUCION: . T/OAIZ00.: 
FEG MEGRUPCION: 20j06iZ008 PECHADE ACTUALIZACIÓN: 10/0212009- 

..  DETIVIDAD ECONQUICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES QE ALQUILER DE! SIENES: HESUEBLES: PROPIOS: o ALQUILADOS 

DtECCIÓN PRUNTÍPAC 

Provincdo: GUAYAS. Cantón; GUAYAQUIL Peras: TARQUA.. ta HERRADURA Calléz. AY, AGUSTIN 
  

    
FREIRE. Número BOLARE ..inforsaciión AV: FRANCISCO DE ORELLANA: Marine: ? Bloque: SECTORO. 
Rafersie JUNTO AER GASOLINERA! REREGL > EME, cnica pic Tolafao Trábsjo: 
0422 . o Tretajos DIROCDRTO > 

: DRUG EGTRIBETARIAS: 
  

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE POROTROS CoNcePrOÉ 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA_SODIEDADES 

$ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
= * DECLARACIÓN MENSUAL BE IVA 

  

  

—. POE ESTARLEGUAENTOS AEGISIAROS: HA a ABIERTOS: 1 
JURIGUICCION: NREGIOMAL LETRA, SUMA GUAYAS CENMADOS? 0 

Milton Gabriel Ochoa Rigadeneita 
DELEGADO DEL RU. 

Servicio de Rentas Internas 

    

      

   
    

  

     

ESAIMA da» > A    
    

  

     
  

y CATAS a PON Glinimulto 

FIRMA DEL CONTRISOVENTE . APARTA 
susi: MEOROÍIóS Togarás AA RAR 

Páginat de zz. 

SRLgovec 
A APA E dis e PO “PRA :  



  

  

— mr 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ES o a 
  

  

e ESTADLECIMENTO: — 00t ESTADO ADERTO MATRIZ... MEG 
MONSRE CONERCIAL: — LICEDAS.A o PEC /CIEÑRES 

: : : FEC, AEMICIÓ: . ACTIVIDADES ECONÓNICAS: mo A 
actwaDeS sale ne sas hades pos o ALQUIADOS 

IIRECCIÓN ESTASLECIIENTO: 
  

- Provincia: GUAYAS Ein GUAYAGUIL Pio TARO Enrdda CA MERRADÚEN ES 

  

Niinatod EOLAR E. lnteraciión: AY FRANCISCO DE ORELLANA Refareitiór MENTOR EN 4 
Marizana: 7 “Blorgiés SECTOR Endaltó optado leticia. Telar z ea tejo 
DIZSRÍSTO 

  

  

       

la Yltón Cabriel Drboo Rivadeneira ELEGADO-DEL- RUC 
Erico: de Rentas 1 inderng 
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suscriba la - correspondiente” eséritura - pública de 

reactivación.- CLAÚSULA TERCERA: REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA: El señor ABEL ARTURO ANDRADE 

ÁLVAREZ, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, — debidamente 

autorizado por la Junta General, Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía, celebrada el seis de mayo de 

dos mil quince, declara: Que una vez que se han superado 

las causales por las cuales la Subdirección de Disolución de 

la Superintendencia de Compañias y Valores declaró 

disuelta a la compañía LICEDA S.A. y que se encuentra en 

actual proceso de liquidación, la compañía LICEDA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” queda reactivada a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de 

Guayaquil.- CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor ABEL ARTURO ANDRADE 

ÁLVAREZ, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

LICEDA S.A, “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento: 

Que la compañía LICEDA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a la 

que representa legal, judicial y extrajudicialmente, 

contratista de ninguna obra pública qugAorrespomtia" a 

ES E 
Estado o cualquiera de las institucionésgs O 

  

artículo doscientos veinticinco de la Cons 

la República del Ecuador o del. artículo not 

lar Oimrrámian And Oli Murdoc 
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    para la validez de“este “instrumento. Firma) Abogada LS 

Gabriela' Elena Parra “Guillén, con Registro Profesional 

número cero nueve guión dos mil diez guión cincuenta y 

nueve del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes 

el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantía de esta escritura queda descrita en la minuta 

inserta.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí, 

Notaria, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo, doy fe. nnanm---- 

p. LICEDA “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. + 0992566973001 

    ndrade Álvarez 

Gerente General 

C.C. No.,0921757670 - 

C.V. No. 001-0120 a 

  

SE OTORG) ANTE MI En FE DE ELLO CONFIERO 
ste. LEMER. TONTO. QUE     
 



  

  

ASEJO DELE 
> JONCATURA DS 

  

    Il 
Factura: 001-005-000005828 201509O1O38001008 

  

     

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORE 

   

  

" NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

-RAZÓN MARGINAL N* 20150901038001008 .* * 

    

     MATRIZ 

      

  

Y, HUMBER 
N O T[ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

    

    
   
OTORGANTES 

  

   

  

   
      

N SOCIAL: 
PANDZIC 

    
            ESTUDIO JURIDI 
¿ASOCIADOS S.A. 

   

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991427589001 

   

  

NOMBRE 

    
TESTIMONIO 

      

     
ACTO O CONTTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO;       

   ARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRE MOYA FLORES 

ON'GUAY,      . NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL €.      

    

A 

DOR 
GUAYAQU E ECUA 
    
  



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XV] DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo. que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0001900, dictado por el Abogado LUIGI DE 

ANWNGELIS SORIANO, SUBDIRECTOR DE DISOLUCION, el 

| Dieciocho De Junio Del Dos Mil Quince, se tomó nota de 

la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA LICEDA S.A. “EN LIQUIDACION”.- celebrada 

el Catorce De Mayo Del Dos Mil Quince.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, a 24 de Júnio del 2015.-     

     
   

EVE Sra TACO me. 
ar. QUIVAGUIL 
QUE at DOCUMENTO 
SES DE BU URIGINAL, 
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 34.666 

FECHA DE REPERTORIO:13/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:42 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001900, 
dictada por el Subdirectoría) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 10 de junio del 2015, queda inscriía la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: LICEDA S.A., de fojas 61.123 
a 61.145, Registro Mercantil número 3,036. 2,- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 34666 

O 
TP2B9L0D 

Guayaquil, 14 de julio de 2015 

REVISADO polos 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo $0 de la Ley de Registro, se Rectifica la razón de 
inscripción que antecede, en el sentido de que, pero se hizo constar 10 de Junio del 2.015 como fecha 

de dictada de la Resolución No. SCVS-INC-DÑASD-SD-15-0001900 emitida por la Superintendencia de 
AER    

   

  

Compañias Valores y Seguros, siendo lo górrgtto: 18 de Junio del 2.015.- Gua 
2.015.- Y 

  

AB. CÉSAL MOYA DELGADO 
REGISTRADOR MER p    

 



  

  
  

  

NOTARIA TRIGESIMA OCT, AVA DEL CANT ON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

DERIO NOS RAZON: 2015-09-01-038-001008 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON 
LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001900 DEL SUBDIRECTOR DE 
DISOLUCION, AB, LUIGI DE  ANGELIS  SORIANO,- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, 
DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2.015, POR LO QUE HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 
DENOMINA LICEDA S.A., LA MISMA dueje UE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 19 DE MARZO DEL 2,008. 

y 

        EL NOTARIO 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES. 

[ ATA FA 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

27/JUL/2015 15:40:56 Usy; *elandrog 

Remitente: No. Trámite: | 22860 7 

PARRA GABRIELA, AB, 

  

    

  

          

  

    

  

      

        

  

Expediente: 131019 

. RUC: 0992566973001 
Razón social: 

LICEDA S.A. 

      

SUDTpo tramite: 

REMITE 1 ESCRITURA INSCRITA EN EL 
RM 

Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA ISCRITA EN EL RM 

Y - 

'evise el estedo de su tramite por INTERNET 
igltando No de trámte, año y venficador =  


